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Artículo 1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o

Islas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos 
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

-Se entiende hecha la 'promulgación el día en que
termina la 

inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del •

estado:.
Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efectp retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se Mande publicar

. en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

fin a los editoreS de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 28 DE MAYO DE 1951

PwEctos oe suscRiPcioN
FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  150

Venta de nOmerdsuelto del :año' corriente....

id. 	 Id. 	 Int. 	 año anterior ....

Id. 	 Id. 	 Id. de dos años e menores 300

1'00 ptas.
2'00

400Id. id. de los efios niel ¡ores a os dos últunós

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta q ue manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado.

Reglamento de 2 de julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus Perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del" rematante. si- lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. ,

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a insten2iá de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o'garanticen

« I pego ci razön de ;5 p o 	 pn, ;e de

EN CORDOBA 	 . has

Trimestre 	 .
Seis meses . 	 66
Un año 	  120

Iggio FIi I [g3Jo
cou gsaandlenie al día II de mayo de 1951
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--1 Núm. 2.132

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 27 de abril de 1951
por el que se dictan normas para
la regulación de la próxima cam-
paña de cereales y leguminosas.
A la vista de los resultados ob-

tenidos por la aplicaeión de las
normas dadag, para regular la reco-
lección de cereales y leguminosas
en la pasada campaña, se estima
conveniente - mantener en princi
pio para la, próxima dichas normas,
sin más variación que aquellas que
la experiencia obtenida y las cir-
cunstancies actrfales aconsejan in-
troducir.

En su virtud, a prepuesta del Mi
nistro de Agricultuda y previa de \

liberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Cereales panificables
Artículo primera-0m la antela-

ción suficiente a la campaña de 'se
-mentera mil . novecientos cincuenta

Y uno, mil novecientos cincuenta; y
das, el Ministerio de Agricultura
fijará la superficie mínima que deba
dedicarse al cultivo del trigo, cen-
teno, escaria y maíz. ata superfi-
cie será distribuida entre provin-
bias, municipios, y agricultores, con-
forme a las normas que a tal 'efezto
dicte el Ministerio de Agricultura,
vin iendo los productores obligados

denicar a estos cultivos, cuandomenos, la superficie que en aplica- .
ción de las normas aludidas les seaseñalada, y todo ello en Correlación
Con el plan de balbechera, en vigor.

Articulo segundo.—En la próximarecolección, los productores de tr i -go , centeno, escaria y maíz, se re-servarán de su cosecha lo necesario
PO-Ya imiente y consumo propio, enla cuantía y condiciones que a este

fin ..se .sefiale en las formas com-
plementarias que oportunamente se
dicten .

Artículo , tereero.—Los agriculto-
res Vendrán obligados entregar el
Servicio Naciónal del Trigo, antes
del primero de novre,mbret • de mil
novecientos cincuenta y uno, los
cupos forzosos que de trigo, cente-
no y escaria se les señalen oportu-
namente, para la fijación de los cua-
les se tendrán en cuenta los rendi-
mientos, las superficies obligatorias
de siembra que les hayan .sido fija
das y las reservas de siembra Y (-011-
SUMO. 	 -

No obstante lo dispuesto en el
párrafo- anterior, en aquellas regio-
nes, zonas o provincias en que las
circunstancias así lo aconsejen, la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes podrá prorrogar
el plazo indicado pero nunca más
allá del quince de enero de mil no-
vecientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—Una vez dedu-
cidas de su total producción las
cantidades correspondientes a - los

conceptos a que se. refieren los dos

artículos anteriores, el agricultor',
queda obligado -a entregar en los
almacenes -del Servicio "-Nacional
del Trigo el resto de su total pro-
ducción de trigo, centeno y escaria
en calidad de excedente. El Servi-
cio Nacional del Trigo anticipará
loor estos excedentes el valor que
resulte d e . aplicar a los mismos los
precios de tasa y primas fijados .pa-
ra loa correspondientes cupos for-
zosos, entregando al mismo tiempo
el oportuno resguardo de depósito.
Los agricultores podrán vender es-
tos resguardos al precio que libre-
mente convengan, a aquellas perso-
nas o entidades que voluntaria u
obligatoriamente hayan de ‚abaste-
cerse por este procedimiento de ex
cedentes. pudiendo concertar dicha
venta directamente al consumidor
o a través de los intermediarios que
libremente designen, tales corno
almacenistas o fabricantes de hari-
na, panaderos, agentes comerciales
o cualquier otra persona física o
jurídica autorizada legalmente pa-
r„ comerciar en este rama, o va-
liéndose de cooperativas .o de ser-
vicios que puedan establecer la 3
Hermandades Sindicales o Cáma-
ras Oficiales' Sindicales Agrarias,

El "abastecimiento a personas o
'entidades acogidas a este sistema
se regulará por la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos en cuanto
á 'forma, tiempo y condiciones del
mismo.

En todo caso, la cuantía máxima
de -la reserva realizada por este
procedimiento para el abastecimien-
te de pan será la de ciento veinte
kilogramos de cereal . panificable por
persona y ari,o. A los beneficiarios
los será entregada, con arreglo a
la tramitación que oportunamente
se establezca la harina correspon-
diente a su reserva, reintegrándose
en ese momento el Servicio Nacio-
nal del Trigo, con cargo al reser-
vista, de la cantidad anticipada al
constituirse el de-pósito del cereal.

:Por el Ministerio de Agricultura
y a la vista, de la cosecha, se seña
lará, con anterioridad al día primero
de agosto del; presente ario, la fe-
cha a partir de la cual los depósitos
de trigo, centeno o escaña que no
hayan sido aplicados al abasteci
miento por este sistema de exce-
dentes se considerarán como anu-
lados y sus resguardos inyalidados,
pudiendo el servicio Nacional -del
Trigo disponer de ellos para el
abastecimiento nacional.

Artículo quinto.—La Comisaría
General de Abastecimientos y

• Transportes de acuerdo con cl
Servicio Nacional del Trigo, con la
suficiente antelación podrá señalar
la fecha antes de la cual la totalidad
del trigo, centeno o escaria deberá
quedar entregada en los almacenes
del Servicio Nacional del Trigo.

Artículo sexto.—Una vez deduci
das las reservas de siembra y con-
sumo de maíz y entregado el cupo

-forzoso que oportunamente se fije,
los agricultores podrán disponer de
los excedentes de este cereal para
atender a las necesidades del gana-
do de trabajo o de renta de sus ex-
plotaciones. Si: no hicieran uso de
este derecho, entregarán dicho ex-
cedente -al Servicio Nacional del'
Trigo., quien lo abonaren al precio
oficial de tasa.

El trigo, centeno y escaña no po-
drán ser dedicados al consumo del
ganado, no obstante lo cual, la Co-
misaria General de Abastecimien-
tos y Tresportes podrá conceder.
a través del < Servicio Nacional del

Trigo, eaitorización do consumo con
destino a .1a ganadería exclusiva.-
mente para el centeno y la eseaña,
en aquella regiones donde se den
circunstancias especiales que así !o
aconsejen. •

Artículo séptimo.—Se encomien-
da con carácter exclusivo al Servi-
cio Nacional del Trigo la adquisición
o, recepción, según proceda de acuer
do con las, normas antes expuestas
del trigo, centeno, escaria, y maíz-,
Se faculta al Servicio Nacional del
Trigo para que pueda concertar con
los fabricantes de harina almace-
nistas o intermediarios legalmente
autorizados y reconocidos como ter
les por el Sindieato Vertical de Ct"
reales, la -compra a los agricultores
de trigo, tanto de cupo forzoso ed.
mo excedente, en las condiciones y
plazos que libremente acuerden,
previa autorización 9. aprobación'
del convenio por la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos. Los con-

venios que así se establezcan MY

tendrán en ningún caso el carácter
de forzosos para el agricultor que
podrá libremente valerse de los in.-
termediarios autorizados o entregar
en el almacén del Servicio Nacional
del Trigo, quedando siempre a sal-
vo los beneficios concedidos a los
agricultores: en orden a, los exce-
dentes.

CAPITULO II

Leguminosas de consumo humano
Artículo - octavo.—El Ministerio

de Agricultura podrá señalar opor-
tunamente la superficie forzosa que
los agricultores deberán cultivar
Pomo mínimo de garbanzos lentejas
y habas.

La distribución entre agriculto-

.res de dichas superficies se reali-
zará conforme a las normas que a
este fin dicte el aludido Departa.-
mento. , 	 --

Artículo noveno.—Los garbanzos,
judías, lentejas, habas y guisantes
tendrán la consideración de 'legum-
bres de consumo humano, 'Respec-
to a floS garbanzos, judías y lente-
jas, por Orden conjunta de los Mi-
nisterios de Agricultura y de Indus-
tria y Comercio, se establecerán his
normas para la regulación de 15
campaña y fijación de precios de
estas legumbres en consumo.

En cuanto a las habas y 'guisan.-

e e
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tes, quedan en libertad de comercio
circulación y precio conforme ya se
estableció para la campaña mil no-
vecientos cincuenta y uno, pudien-
do los agricultores reservarse pa
ra su propie consumo y el de la
explotación y las neCesidades
siembra, las cantidades que a es-
tos fines estimen necesarias, vinien-
do obligados a vender el resto, para
el abastecimiento.

El Servicio Nacional del Trigo
recibirá en sus almacenes y al pre-
cio de tasa, que rigió para la cam-
paña de recogida mil novecientos
cuarenta y nueve mil novecientos
Cincuenta las leguminosas de con-
sumo humano que los agricultores
deseen voluntariamente entregar,
Estas leguminosas serán puestas

-por el Servicio Nacional del Trigo
a disposición de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes. 	 •

Queda prohibida la ocultación o
el acaparamiento, lo que será san
donado . con arreglo a lo dispuesta
en la Ley de la Jefatura del Estado

dieciseis de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y uno. También
será sancionado el empleo come
pienso de las leguminosas que que-
dan señaladas.

CAPITULO III

Cereales y leguminosas de pienso

Artículo diez.—Las cosechas de
cebada y avena que se obtengan
quedarán intervenidas en su tota-
lidad por el SerVicio Nacional del
Trigo, pudiendo los productores
reservarse para siembra,. y para
consumo de sus propios ganados
las cantidades precisas de estos
productos en la cuantía que por ca-
beza de las distintas clases de ga-
nado se establezcan al reglamentar
la Comisaría General de Abasteei-
Jnientos la campaña de recogida.

La cosecha restante de cebada y
--avena, después de deducidas las re

-servas de siembra y consumo de los
ganado, se someterán a las normas
que fije la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes .

Los demás cerea,les y leguminosas
de piensos, alpistes, mijo, sorgo o
zahina, panizo, altramuces, alga-
rrobas, almortas, yeros, veza,
verjas o alverjones y garbanzos ne-
gros, podrán ser vendidos al Ser',
vicio Nacional del Trigo o 2 otros

• agricultores, ganaderos o aviculto-
res, así como a Organismos y .En-
tidades Oficiales y particulares .que
determine la Comisaría General de
Abastecimientos, Con 'arreglo a la;
normas que ésta fije, quedando pro-
hibida la: ocultación o acapara
!miento.

Los salvados y restos de limPilt
quedarán intervenidos en su tota-
lidad por la Comisaría General de
Abastecimientos, la: que pondrá a

. disposición del Servicio Nacional
del Trigo las cantidades de estas
subproductos precisas para el abas-
tecimiento del ganado de labor y de
renta de los agricultores en general
nsí como también las precisas para
hacer entrega a cada agricultor del
salvado y restos de limpia proceden-
tes de la elaboración de los cerea
les panificables que haya,n reser-

-vado para su consumo. Los agriculto
res que entreguen cereales panifica-
bles excedentes, tendrán derecho a
adquirir los salvados y restos de um

pia que procedan de éstos, a cuyo
efecto dichos productos quedarán
igualmente a disposición del Servi-
cio Nacional del Trigo para prece-
der a su adjudicación y venta.

(CAPITULO IV

Precios

Arifeulo once.—Para la campa-
ña dcl recogida, que comienza en
primero de junio de mil novecientos
cincuentas y uno y termina en trein-
ta y uno de mayó de mil novecien-
tos •cinCuento y dos, el precio base
del trigo en España, que abonará el
Servicio Nacional del Trigo, cual-
quiera que sea au variedad y el lti-
-gar de producción, será el de ciento
cuarenta pesetas el quintal métrico
para mercancía sana, seca, y lim-
pia, con un máximo de impurezas
del 'tres por ciento, sin' envases y
sobre almacén del Servicio.

El Servicio Nacional del Trigo
abonará a los Productores sobre el
precio base anterior una prima úni-
ca de ciento diez pesetas por quin-
tal métrico, resultando, por tanto,
un precio uniforme para el trigo en
toda España de doscientas cincuen-
ta pesetas el quintal métrico.

Articulo doce.—Los precios base
de compra por el Servicio Nacional
del Trigo de los demás cereales y
leguminosas serán los siguientes por
quintal métrico y pera los lugares
que se detallan:

Centeno, en León, doscientas pe-
setas.

Escaria, en Sevilla, setenta y cin-
co pesetas.

Maíz, en Sevilla, ciento noventa
pesetas. •

Cebada, en Valladolid, ciento se
setita pesetas.

Avena, en Sevilla, ciento cincuen-
ta pesetas.

Alpiste, len Sevill,Ze-Vente cin-

	

cuenta pesetas. 	 •
Mijo, en Sevilla, sesenta y cinco

-pesetas.
Sorgo o zahina, en Sevilla, sesen-

ta y cinco pesetas.

	

Panizo, en Ciudad 	 ciento
cincuenta pesetas.

Algarrobas, en Valladolid, ciento
veinticinco pesetas.

Altrarnuces, - en Badajoz, sesenü,
y cinco pesetas.

Almorta,s, en—Valladolid, noventa

	

-y cinco pesetas: 	 .
Yeros, en Burgos, setenta , pese-

tas.
Veza, alverjas' o alverjones, seten

ta pesetas. 	 -
.- Garbanzos' negros,- en Sevilla, se-

tenta y siete .pesetas.
Estos precios se entienden para

la mercancía sana, seta y limpia,
sin envase y sobre almacén del Ser-
vicio Nacional del Trigo.

El precio de compra por el Ser-
vicio Nacional del Trigo de lbs sal-
vados y restos.de limpia se deter-
minará oportunamente, de acuerdo

. con las extracciones en harina que.
se establezcan para, los distintos
cereales panificables.

Artículo trece.—Para los prOdue-
tos a que se refiere el artículo an-
terior la Direción General de Agr i

-cultura establecerá Vos precios de
las distintas variedades eomercia-
les, teniendo en cuenta las diferen-
cias que corresponden por razón de
calidad en relación con los seña
Lados en dicho artículo, a propuesta;
del Servicio Nacional del Trigo.

Artículo catorce.—A los efectos
de lo dispuesto en el artículo oil&
del Decreto-Ley de Ordenaoión
Triguera, de veintitrés de agosto de,
mili novecientos treinta y siete, ar-
tículo setenta y seis y setenta y
ocho del Reglamento para su apli-
cación de seis de octubre de mil
novecientos treinta y siete y Ley
de treinta de junio de mil novecien-

tos cuarenta, y uno, todos los pro-
ductos que reciba el Servicio Na-
cional del Trigo durante la camparia
de recogida que se regula por el
presente Decreto se venderán por el
mismo a los precios que resulten
de incrementar en-cuatro pesetas
por quintal métrico los de . adqui-
sición, y en cuanto al trigo se . au-
mentará además, el_ precio resul-
tante con el canon de dos pesetas
por quintal :métrico para, compen-
sar • al Servicio Nacional del Trigo
de los . gastos producidos en la in-
demnización a los agricultores por
limpieza del producto y cua,ntcv.
'otros gastos se deriven de operacio-
nes- análogas realizadas por el . pro-
pio Servicio Nacional del Trigo,
incrementando además a todos
aquellos productos que se destinen
a panificación con el canon de una
peseta cincuenta céntimos por
quintal métrico para indemnización
de los molinos maquileros clausu-
rados..

Disposiciones comunes

Artículo quince.—El trigo, cen-
teno, maiz, escaria, cebada, avena,
salvado y ?estos de limpia no po-
drán: circular sin ir acompañados
de la guía única de circulación ex-
tendida por el Jefe Provincial 'co-
rrespondiente del Servicio Nacio-
nal del Trigo que actuará con fa-
cultades delegadas de la Comisaría
General de. Abastecimientos, casti-
gándose el incumplimiento de -esta
obligación con la, incautación au-
tomática de la mercancia, sin per-
juicio de las sanciones de otro or-
den en que puedan incurrir los
responsables de estos 'hechos.

Se exceptúa,, no obstante, los
productos anteriormente señala-
dos que se trasladen desde la finca
de los-productores o de sus paneras
a -los almacenes del Servicio Na-
cional del Trigo o a, los molinos. o
de . una fiiica á• otra -de un mismo
propi:etdrio„de la . misma' provin-
cia. en cuyo caso bastará que vayan
respaldados Por el modelo de de-
claración que oportunamente señale
el Servicio Nacional del Trigo. Si
el traslade/ se verifica entre finca9
del mismo propietario, pero situa-
das en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Dele-
gado Nacional del Servicio Naeional
del Trigo o del Jefe Provincial en
quien éste haya delegado.

Artículo dieciséis.—Todo ag ri
-cultor vendrá obligado a declarar

al Servicio Nacional del Trigo en
el -modelo, de declarac i ón que este
señale cuantos datos pueda recabar
y .eonsidere de interés para la mejor
ordenación de cuanto en este De-
creto se dispone.

Artículo diecisiete.—Aquellos
agricultores que no cumplan la
obligación de entrega del cupo for ,
zoso dé cereales panificables, que
se les fije dentro de los plazos es-
tablecidos, o nieguen o falseen
los datos que se les solicite, y aque
llos otros agricultores que hayan si-
do sancionados por la Dirección Ge-
neral de Agricultura, por expedien-
tes incoados por la no siembra de
la superficie señalada como míni-
ma obligatoria de trigo y centeno.
perderán el derecho a los benefi-
cios que se Otorgan en esta dispo
sición o que . puedan otorgarse al
ordenar las campañas siguientes,
así com también aquellos otros que
dimanen de los preceptos que re-
gulen la, reserva de los productos
alimenticios para consumo de boca
o transformación industrial, pu -

diendo en su consecuencia ou,,, it
intervenida

 ap -oljaveéls dMiel
cienal del Trigo, la totalidad de
cosechas que produzcan de celes, al precio oficial de tasa, r9..
vez deducidas las reservas de si t
bra y consumo ; todo ello -sin
juicio de las sanciones que
pendientemente puedan serles
puestas por la infracción come('
en aplicación de lo dispuesto co,,
carácter general a estos efecto
en cumplimiento de lo establec

lticsuilgounileidinietneeoivoacerhctioíec.n_ultooD.stir.eainnicew

rce-1-1"Aunlei; aorlya mil novecientos cincuei
y dos seguirá vigente el Decreto
Ministerio de Agricultura de quil
de diciembre de mil novecieole
cincuenta, que faculta al nii$gl
para imponer Sanciones ecoriötni
a los aad,ogrilcua lttuotraelsidqaidie dne o'laheunblierii

del cupo forzoso que lecssneaquaet
'másnado, sin 'más modificuiiö

relativa a la -fecha final del plazo dt
entrega de dicho cupo forzoso, ce
en definitiva será para la ctuilp

fía mil novecientos cincuenta y
mil novecientos cincuenta y dos lt
que se deduzca del artículo teror
del presente Decreto.

Artículo diecinueve.—De acueuli
con lo dispuesto en el artie
dieciocho del Decreto-Ley de
Ordenación Triguera de veintitc;
de agosto de mil novecientos treia.
ta y siete y el artículo ciento et . 	19
renta y cinco del Reglamento d
lado para, sil aplicación, de seis de
octubre de igual ario, el Serrin
Nacional del Trigo arrendara le
almacenes o locales que considm
necesarios para : .el cumplimiento it
su misión..

A este fin el Servicio Nacioo
del Trigo podrá recabar el auxil
de los Ayuntamientos, los que vtl
drán obligados a .prestárselo.

Los arrendamientos forzosos qt

.así, se concierten sólo tendráv
gencia durante la campaña de
cogida que por este Decreto se n

-

Artieulo" veinte.—Por el Mil
trt, de Agricultura, y por la Cor
saría General de Abastecimientos
Transportes, dentro de la es!era
sus respectivas competencias,
dictarán cuantas disposiciones sea

precisas para el desarrollo y-all
cación del presente Decreto.

Así 19 dispongo por el present
Decreto, dado en Madrid a veiot

csiinetceueni y 
uno.

()mil novecienl

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

Comandancia Militar de Marial

de Barcelona
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Relación de los inscri p tos marfil

mos de esta capital, nacidos en es
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prendidos en el alistamiento delail

actual, p ara el reemplazo Je 1952

de Marinería de la Armada, y delY1

causar baja en el alistamiento dg'

Ejército, como disponen los artículos
114 del vigente Reglamento d e Re,:

clutamiento de la Armada, y €1111'
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BOLETIN OFICIAL 	 ff

Reglamento de Reclutamiento del

EW,rcito.
Núm. 114.- Francisco Ruiz Mesa,

hijo de Francisco y Ana, nacido en

Montoro (Córdoba), el 5 de febrero.

Barcelona, 12 de mayo de 1951. -

El C. de N. 2.° Comandante, P. O,

Angel Gamboa.
ed...-Edit.eeleffle-nn•n•••••••••--_.

Ayuntamientos
ENCINAS REALES

Núm. 2.145

Don Antonio Lozano Lucena, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Encinas Reales.
Hago saber: Que confeccionado

el Padrón Municipal de habitantes
de esta localidad y su término a ba-
se de la inscripción efectuada en
31de diciembre de 1950,1 queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamientn durante el plazo
quince días hábiles, a partir de la pu-
blicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que los interesados formulen
las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Encinas Peales, 18 de mayo de
1951.- Antonio Lozano.

POSADAS

Núm. 2.146

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que confeccionado un expediente

de Transferencia de CreJiio, de unos
a otros Capítulos, Artículos y Parti-
das, del vigente Presupuesto para la
Administración de Justicia del Par-
tido por un total de 2.400 pesetas,
queda el mismo, expuesto al público
a efectos de reclamaciones por es-
pacio de quince días hábiles, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a
fin de que pueda ser examinado por
las personas interesadas, en la inte-
ligencia de que una vez transcurrido
dicho plazo, no se admitirá reclama-
ción de ninguna indole.

Lo que hago p úblico para general
colocimiento.

Posadas, a 17 de mayo de 1951. -
El Alcalde Presidente, Rafael Possi
Reyes.

RUTE
Núm. 2.148

El Alcalde de Pute, hace saber.
Que con feccionado el Presupues-

to Es pecial de Ingresos y Gastos
Carcelarios y Cargas de la Adminis-tración de Justicia de éste Partido Ju-d icial, para el actual ejercicio, queda
expuesto al púDlico en la Secretaría
de este Ayun tamiento por plazo de
quince días hábiles, según determina
el artículo 654 de la Ley de Régimentocal, a fin de oir reclamaciones.

Rute, 13 de mayo de 1951.- Firmailegible.

Núm. 2.149
El Al calde de Pute, hace saber.Que confeccionado el Presupues-lo Esp ecial de Ingresos y Gastos de
la Administración de Justicia del luz-tado Comarcal p ara el actual ejerci-

cio, queda ex puesto al público en1 a
Secretaría de este A y untamiento, por
plazo de quince días hábiles según
determina el artículo 654Ade la Ley
de Régimen Local, a fin de oir re-
clamaciones.

Rute, 18 de mayo de 1951.- Firma
ilegible.

EL VISO

Núm. 2.166

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de El Viso.
Magd saber: Que rendidas las

cuentas del p resupuesto y de Admi-
nistración del Patrimonio correspon-
diente al ejercicio de 1950, Lquedan
expuestas al público con sus justifi-
cantes y el dictamen de la Comisión
Permanente, en la Secretaría Muni-
cipal, por término de 15 días,'duran-
te cuyo plazo y ocho días más se ad-
mitirán los reparos y observaciones
.que puedan formularse por escrito,'
conforme a lo dispuesto en los artí-
culos 772 y 773 del texto¡ articulado
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso, a 18 de mayo de 1951. -
El Alcalde, J. Moreno.

Núm. 2.167

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de El Viso.
Hago saber: Que este Ayunta-

miento, declaró partidas fallidas va-
lores por un total de 2.91716 pese-
tas, por el concepto de Repartimien-
to General de Utilidades de l ejercicio
de 1945, Transito de Animales de los
ejercicios de 1947, 1948 y 1949, De-
sagüe de Canalones de los ejercicios
1947 y 1948, y Rodaje de 1949, cu-
yo expediente se encuentra en la Se-
cretaría Municipal expuesto al públi-
co, por término de 15 días, transcu-
rrido los cuales sin que se haya re-
producido reclamación .se considera
firme dicho acuerdo.

El Viso, a 18 de mayo de 1951. -
El Alcalde, J. Moreno.

HORNACHUELOS

Núm, 2.130

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión Permanente
durante el mes de enero de 1951.

Sesión del día 12 de enero
Preside el señor Alcalde don Ra-

fael Meléndez Zamora.
Aprobación del acta de la sesión

anterior.
Nombrar Tallador a don Miguel

Santos González, para las operacio-
nes de Quintasen el presente año.

Se acuerda fijar en 17 pesetas, el
jornal medio de un bracero en esta
localidad a los efectos que determi-
na el vigente Reglamento de Reclu-
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Se acuerda aprobar la liquidación
practicada al Presupuesto del pasa-
do año 1950, en la que aparecen
pendientes de cobro 160.972'52 pe-
setas, que unidas a las 8.403'27 pe-
setas existentes en la Caja Municipal
hacen un total de 169.375'79 pesetas
y pendientes de pago 161.972,52 pe-
setas, quedando por tanto un supe-
rávit de 7.403'27 pesetas.

Se acuerda nombrar testigos por
parte del A y untamiento a los veci-
nos de esta villa don Manuel Cárde-
nas López y don Faustino Céspedes
Carrasco, a los efectos de la decla-
ración en los Expedientes de Quin-
tas.

Se aprueba el pago de diferentes
cuentas por un importe de 1.714'37
pesetas.

Hornachuelos a 16 de mayo de
1951.-El Alcalde, Rafael Meléndez.
- El Secretario, Juan Ibáñez.

* * *

Don Juan Ibáñez Jerez, Secretario
del A y untamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos de esta Comi-
sión Permanente, correspondientes a
las sesiones que han tenido lugar en
el mes de enero ppdo, han sido
a probados en sesión de esta fecha,
once del actual.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la Provincia, a los efectos de su
p ublicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma, de acuerdo con
lo que determina la Ley Municipal
vigente, expido el presente que visa
el señor Alcalde en Hornachuelos, a
16 de mayo de 1951. - Juan Ibáñez.
-V.° B.°: El Alcalde, Rafael Melén-
dez.

	n•-•n••n	

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2.120
Cédula de notificación

• En el expediente de juicio verbal
de faltas que se sigue en este juzado
con el número 33 • 1951, contra Ma-
nuel Castilla Rodriguez, de 19 años
de edad, soltero, jornalero, natural
de esta población, a virtud de denun-
cia de la. Guardia Civil; sobre hurto
de trigo; cuyo individuo, según noti-
cias, se halla trabajando en un pan-
tano de la provincia de Madrid desde
primeros de agosto del año anterior,
ha recaído sentencia que contiene el
siguiente:

.Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Manuel Castilla
Rodriguez, como autor de una falta
ya definida, a la pena de 5 días de
arresto menor, condenándole igual-
mente al pago de las costas del juicio
en la forma y cuantía que señalan
las disposiciones vigentes. - Así por
esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—F. de
Sepúlveda. - Rubricado..

Y para que sirva de notificación en
forma al expresado Manuel Castilla
Rodríguez, expido la presente que se
publicará en los BOLETINES OFI-
CIALES de las provincias de Madrid
y Córdoba, que firmo en Pozoblan-
co, a 30 de abril de 1931. - El Secre-
tario, Firma ilegible.

MONTORO

Núm. 2.109

Manuel Rojas Moyano, hilo de
Juan y de Isabel. natural de Villa del
Río, de estado soltero, profesión del

campo, en Villa del Río, procesado
por hurto, en la causa número 90, de
1948, comparecerá en término da 10

días, ante este Juzgado de Instrucción •

de Montoro; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Montoro, 16 de mayo de 1951. -
El Secretario, Leopoldo !Romero. -
V.° I3.°: El Juez de Instrucción, F.
Rubiales.

Núm. 2.110
Manuela González González, hija

de Francisco 'Y de Agustina, natural
de Porcuna, de estado casada, pro-
fesión sus labores, de 49 años, do-
miciliada últimamente en Lopera
(Jaén), procesada por hurto, en la
causa número 90, de 1948, compare-
cerá en término de 10 días, ante este
Juzgado de Instrucción de Montoro;
apercibida en caso contrario de ser
declarada rebelde.
' Montoro, 16 de mayo de 1951. - El
Secretario, Leopoldo Romero. - V.°
13.°: El juez de Instrucción, F. Rubia-
les.

CORDOBA

Núm. 2.119

Salvador García Clemente, de
estado casado, profesión Procura-
dor, de 36 añof, domiciliado última-
mente en Córdoba, procesado por
estafa, en 1a causa número 111 de
1951, comparecerá en término de 10
días ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba, apercibido en
caso contrario de ser declarado re-
belde.

Córdoba, 15 de mayo de 1951. -
El Secretario, Ricardo Oti. - V.° 13.°:
El Juez de Instrucción, Andrés de
Castro.

Núm. 2.153

Rafael Austria Goballo, hijo de
Rafael y. de Encai nación, de estado
soltero, de 19 años, domiciliado úl-
timamente en Córdoba, procesado
por hurto, en la causa número 133 dz

1951, comparecerá en término de 10
días ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba, apercibido
en caso contrario de ser declarado
rebelde.

Córdoba, 21 de mayo de 1951. -
El Secretario, Ricardo Orti. -Visto
bueno: El Juez Je Instrucción, An-
drés de Castro.

Núm. 2.152

Rafael Fuentes G3 izález, h i jo de
Antonio y de Antonia, natural de

Córdoba, de estado casado, profe-
sión jornalero, de 26 años', domici-
liado últimamente en Córdoba, pro r
cesado por robo en la causa núme-
ro 333 de 1949, com p arecerá en tér-
mino de 5 días ante el Juzgado de
Instrucción número 2 de Córdoba,
para reducirlo a prisión.

Córdoba, 21 de mayo de 1951. -

El Secretario, Ricardo 0 -tí. - Visto
bueno: El Juez de Instrucción, An-
drcts de Castro.
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to de la mañana, comparezca en los
estrados de la Audiencia Provincial
de Sevilla para asistir a la celebra-
ción del juicio oral señalado para
dicho día en la causa número 117 de
1947, por hurto, seguida en este Juz-
gado; bajo los apercibimientos .que
previene la Ley si deja de hacerlo.

Dado en Carmona, a 16 de mayo
de 1951. Alfredo Gastálver Argo-
maniz. - El Secretario, P. H., Firma
ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.159
Don Pedro Márquez Buenestado,

Juez de Instrucción de Hinojosa
del Duque y su partido.
Por el presente, se interesa de to-

das las autoridades, y agentes de la
Policía Judicial, la busca y rescate de
una bicicleta marca .Saeta » , espe-
cial, porta-equipaje soldado al cua-
dro, guadabarros cromados, sillin
tipo ' Gran Confort . , con muelle de
doble piña, de cuero, cambio de ve-
locidades, «Orbea • y piñón de 4 co-
ronas, y a la detención del autor o
autores del hecho, poniéndolos en su
caso a disposición de este Juzgado,
por el sumario número 59 del co-
rriente año, por hurto de dicha bici-
cleta, hecho ocurrido la noche del 17
del actual, en esta ciudad, sospe-
chandose que el autor fué un indivi-
duo desconocido, alto, pelo rizado,
algo largo.

Dado en Hinojosa del Duque, a 19
de mayo de 1951. - Pedro Márquez.
-Ei Secretario, Judicial, Manuel
Castillo.

mario que se instruye en este IL

do con el número 35 de 1951.
Dado en Montoro, a 18 de 1

de 1951.- Fernando Rubiales
Secretario, Leopoldo Romero.

Reseña

Potra de 2 años, 1'60 de al
castaña, raza española, J. M. e
bla del cuello izquierda, lucera
brada de las posteriores y madi
rech a y con el hierro de La

. 10 en nalga izquierda y una
con 2 años, rucia, de como un
tro de alzada también, tambien
marca 1. 1VI. en la tabla del cuel
quierda.

zga.
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.133
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia jucicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Gregorio Sánchez Montanez, de
33 años de edad, de estado casado,
vecino que fué de Aguilar de la
Frontera, natural de Córdoba, cuyo
actual paradero se ignora, para que
cumpla como sustitutorios por insol-
vencia de la multa un dia de arresro
que le resulta impuesto en juicio
de faltas número 423 de 1951, por
cortar leña; poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juz-
gados

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se

pone el presente en Aguilar de la
Frontera, a 19 de mayo de 1951. - El
Juez Comarcal, Firma ilegible. - El
Secretario, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 2.134

Don Joaquín Alonso Martirena y
Martínez de Azagra, Juez de Ins-
trucción de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, según el -núm. 1. 0

del artículo 835 de lp Ley de Enjui-
ciamiento Criminal a Pedro Olmedo
Molina, hijo de Luis y de Consuelo,
du 46 años de edad, de estado casa-
do, natural de Luque. partido de Bae-
na, provincia de Córdoba, vecino
que fue. de Luque, calle de San Se-
bastián Bajo, 18, de oficio campo,
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de 10 días,
contados desde la inserción de la
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, compa-
rezca a responder en la causa que
contra el mismo se instruye, bajo el
número 17 de 1950, por el delito de
hurto, apercibido que de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho y será decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca, captura y conducción del referido
procesado a la Cárcel de esta ciudad
a mí disposición.

-Dado en Baena, a 17 de mayo de
1951.- Joaquín Alonso. - El Secreta-
rio, Aureliano Guglieri.

CABRA
Núm. 2.135

El Juez de Instrucción de Cabra y su
Partido.
Por virtud del presente, a todas las

autoridades y agentes de la Policía
Judicial, ruega y encarga la busca y
rescate de una bicicleta marca Orbea,
de paseo, colorada, con guardaba-
rros solo en la rueda delantera, si-
llín roto y soldadura en el manillar,
neumáticos Michelin, muy gastados;
un reloj despertador redondo, esfe-
ra blanca, sin manecilla del timbre y
la llave del mismo; unas tenazas; y
un colchón o funda, colar crudo, con
rayas nearas, con un remiendo blan-
co y otro caqui, susiraido todo ello
en la noche del 7 al 8 del actual, del
sitio Charco de la _Vaca, y que de ser
habido, así como los autores del he-

cho, sean puestos a disposición de
este Juzgado en la causa 56 de 1951,
por hurto.

Cabra, a 12 de mayo de 1951. -
Firma ilegible.- El Secretario, Firma
ilegible.

Núm. 2.136

El Juez de Instrucción de Cabra y su
Partido.
Por virtud del presente, ruega y

encarga a la Policía Judicial, y demás
autoridades, la busca y rescate de un
saco de picón con 2 y medias fane-
negas, sustraido de la huerta cercada
de este término Villa Aurora, a José
Valverde Camacho, el pasado día 29
de abril y que caso de ser habido así
como el autor del hecho, sean pues-
tos a disposición de este Juzgado en
la causa 52 de 1951, por robo.

Cabra, a 15 de mayo de 1951.—
Firma ilegible.—EI Secretario, Firma
ilegible.

Núm. 2.151
Don Gregorio Chavero Alvarez, Se-

cretario del Juzgado Municipal de
esta ciudad de Cabra.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 1.103-49, seguido contra
María de la Paz Ramírez Ramirez y
otras por el hecho de hurto, se ha
dictado providencia con fecha de hoy
declarando firme la sentencia recaí-
da en dicho juicio; en la que se
acuerda dar vista a la citada penada
de la tasación de costas que se in-
sertará después, practicada en dicho
juicio, por término de tres días, y
que se requiera a dicho penado para
que dentro del plazo de 8 días se
presente voluntariamente ante este
Juzgado para cumplir en la cárcel de
esta ciudad, cuatro días de arresto
que le fueron impuestos como pena
principal, apercibiéndole que de no
hacerlo se procederá a su detención_

Tasación de costas
Por derechos del Sr. Juez, Secre-

tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia parte correspon-
diente, 5,75 pesetas.

Por los derechos del Agente judi-
cial, 2,25 pesetas.

Por reintegros del expediente, 1,25
pestas.

Total, 9,25 pesetas.
Corresponde a satisfacer a la ex-

presada denunciada.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicha
penada, cumpliendo lo mandado por
el Sr. juez, expido la presente para
su inserción en el BOLET1N OFI-

CIAL de esta provincia, por encon-
trarse dicha penada en ignorado pa-
radero, con el V.° B.° del Sr. Juez,
en Cabra, a 19 de mayo de 1951.-
Gregorio Chavero.- V.° B.°: El Juez
Municipal, Firma ilegible,

CARMONA
Núm. 2.137

Don Alfedro Gástalver Argomaniz,
Juez de Instrucción de esta Ciudad
y su Partido.
Por medio del presente edicto, se

cita al testigo Antonio Tormos, veci-
no de Córdoba, que se encuentra en
ignorado paradero, para que el día 4
de junio próximo, a las diez en pun-

Núm. 2.154

En cumpl i miento a providencia de
esta fecha, dictada por el señor Juez
de Instrucción de este partido, se ci-
ta al procesado Pablo Rodriguez
Moreno, de esta vecindad, Los Pa-
jares, cuyo actual paradero se des-
conoce, para que el día 25 de junio
próximo, y hora de los 10'30, com-
parezca ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Córdoba, para asistir al
juicio oral de causa instruida en este
Juzgado con el número 10 de 1947,
por hurto, apercibiéndole que, de
no verificarlo, se decretará su pri-
sión. Hinojosa del Duque, a 21 de
mayo de 1951.—EI Secretario, Ma-
nuel Castilla.

MONTORO

Núm. 2.141
Don Fernando Rubiales Poblacio-

nes, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las autoridades civiles, milita-
res y agentes de la Policía Judicial
de la Nación, procedan a la busca y
rescate de las caballerias que al fi-
nal se reseñan, propias del vecino
de esta Ciudad Manuel Madueño de
la Cruz, y que fueron hurtadas en la
noche del 14 zl 15 del actual de la
finca Los Aliños, de éste término,
así como también a la captura del
autor o autores del hecho, que de
ser habidos, serán puestos como de-

tenidos en el . Arresto Munici p al de
esta Ciudad, a mi disposición y caso
de que se ocuparan dichas caballe-
rías, serán puestas a mi disposición;
pues así lo tengo acordado en et su-

••n•211.11nMa«Mn
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TORRECAMPO

Núm. 2.156

'Don Fidencio Pozo Pozuelo, S

ferio del juzgado de Paz de
villa.
Doy fd: Que en los autos de

ucio de faltas seguidos en este juzgo.
do a virtud de denuncia de Seb

a

z.

na Romero Campos, contra Ig n acio
García Márquez, ambos mayor e

s 

de

edad, y de estos vecinos, por pastor
cuarenta cabezas de ganado lanar
del último en una finca de la primera
al sitio Agua Blanquilla en la Dehesa
Vieja, de este término, el día 5 de
marzo último, aparecen los sii

tes particulares.
' Fallo: Que debo absolver y ab,

suelvo a Ignacio García Márquez de
la falta que se le imputa, declarando
de oficio las costas. Así por esta mi

sentencia que se notificará a las par.
tes definitivamente juzgando, la pro.
nuncio, mando y firmo..

Y para que conste y surta efeclos
y su publicación en el BOI ETIN
OFICIAL de la Provincia, pare fioli,

ficación de la denunciante y (1 de,
nunciado, expido la presente en To-
rrecampo, a 18 de mayo de 1951.-
Fidencio Pozo. - V.° B.°: El Juez su,

plente de Paz, José Delgado.
j 1	 1 I

Núm. 2.157
Don Fidencio Pozo Pozuelo, 'aura

tario del Juzgado de Paz de 20

villa.
Doy fé: Que en los autos de

juicio de faltas seguidos en es ele
gado a virtud de denuncia de Sebas;.
liana Romero Campos, contra 

v

cente Márquez Rfsquez, ambos

yores de edad, y de estos v( cinos,

por pastar sesenta cabezas d ga da na;

do lanar del último en una fine

la primera al sitio Loma de lanCdSedgi

de este término, el día veinticico
febrero último, aparece n los s

tes particulares.
Fallo: Que debo absolver

suelvo al denunciado Vicent

quez Rísquei de lo falta que

imputa, declarando de ofic
costas. Así por esta mi s2

que se notificará a las partes,
tivamente juzgando,
mando y firmo.

Y Pa ra que conste y surl a efe°

y su publicación en el BC Lge

OFICIAL de la provinc ia , pa la Wi

ficación de la denunciante Y el (/'

nunciado, expido la prese nte erlitY

rrecam po, a 18 mayo 1951.. Fidg'Y
cio Pozo. - V.° B.°: El Juez 
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